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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 31 de mayo de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0264-2023-R-UNALM. - La Molina, 31 de mayo de 2023. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Nº 0022-2017-R-UNALM, de fecha 17 
de enero de 2017, se designó al Sr. Luis Zamora Lozano en la Plaza de Director de 
Sistema Administrativo II – Nivel F-3, Jefe de la Unidad de Mantenimiento Físico de 
la Oficina de Servicios Generales, a partir del 02 de enero de 2017; Que, estando lo 
normado en los instrumentos de gestión como son el CAP, PAP y el ROF vigentes de la 
UNALM, el puesto de Director de la Unidad de Mantenimiento Físico de la Oficina de 
Servicios Generales es puesto de confianza; Que, el artículo 4º de la Ley Nº 28175 - Ley 
Marco del Empleo Público, señala que el empleado de confianza es aquel que desempeña 
cargo de confianza técnico o político; Que, conforme lo estipula el Decreto Legislativo Nº 
276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, en su artículo 14º; asimismo, a lo establecido en el artículo 25º y 77º del Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, que al término 
de la designación retorna a su grupo ocupacional y nivel de carrera; Por estas 
consideraciones, y de conformidad con lo establecido en el artículo 158, literal b) del 
Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor 
Rector, como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Dar por concluido, 
a partir del 01 de junio de 2023, la Designación del Sr. Luis Zamora Lozano, como 
Director de Sistema Administrativo II - Nivel F-3, Jefe de la Unidad de Mantenimiento 
Físico de la Oficina de Servicios Generales, agradeciendo al servidor por la labor 
realizada durante el tiempo de servicios en su designación. ARTÍCULO 2º.- El servidor 
Sr. Luis Zamora Lozano, retorna a su plaza de origen de Técnico Administrativo I – 
Nivel STE. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado 
y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que 
cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

 
   SECRETARIO GENERAL 
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